
 

 

 
 

 

 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA CONTRATACIÓN 
PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID SOBRE RECURSO ESPECIAL EN 
MATERIA DE CONTRATACIÓN FORMULADO EN EL PROCEDIMIENTO 
ABIERTO DEL CONTRATO N°02/2019 DE "ACTUACIONES URGENTES DE 
RENOVACIÓN Y REPARACIÓN EN LAS REDES DE LAS ISLAS DE 
LANZAROTE Y LA GRACIOSA” 
 
 
Con fecha 19 de mayo de 2020, la empresa E.M.O. OBRAS, CONSTRUCCIONES, 

CONTRATAS Y PROYECTOS, S.L.U. interpuso recurso especial en materia de 

contratación contra el Acuerdo de fecha 20 de febrero de 2020 de la Mesa de Contratación 

de Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. en el procedimiento de licitación nº 02/2019 

denominado ‘Actuaciones urgentes de renovación y reparación en las redes de las islas de 

Lanzarote y La Graciosa’, por el que se realiza propuesta de adjudicación del Lote 2 del 

contrato a favor de INESCO, S.A., con exclusión de la empresa E.M.O. OBRAS, 

CONSTRUCCIONES, CONTRATAS Y PROYECTOS, S.L.U. 

 

En fecha 15 de junio de 2020, el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid (TACP) ha notificado a Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. la 

resolución nº 120/2002, de igual fecha, en virtud de la cual inadmite el recurso interpuesto 

por E.M.O. OBRAS, CONSTRUCCIONES, CONTRATAS Y PROYECTOS, S.L.U., por no 

ser los actos recurridos susceptibles de reclamación, tratándose de actos de trámite no 

cualificados, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 119 RDLSE.  

 

Arrecife, 17 de junio de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

David González Gil  

 

Director Gerente de Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. 
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